
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 183 Lunes 21 de septiembre de 2020 Pág. 6430

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

0-
52

76
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5276 AFERCAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador único de la mercantil Afercan, Sociedad Anónima, convoca
Junta General Ordinaria a celebrar en el domicilio social de la entidad, el día 30 de
octubre de 2020, a las 11:00 horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar,
veinticuatro horas después, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales, propuesta
de aplicación del resultado, y censura de la gestión del órgano de administración,
todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019.

Segundo.- Delegación de facultades.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y a obtener de la sociedad su
entrega de forma inmediata y gratuita.

El régimen de asistencia, representación y ejercicio de los derechos del socio
será el  establecido en el  vigente texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital.

Atarfe (Granada), 16 de septiembre de 2020.- El Administrador único, Manuel
Hidalgo Lorenzo.
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